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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1119 Dirección General de Desarrollo Rural.-
Resolución de 2 de julio de 2009, por la que
se declara el archivo de los expedientes cu-
yos interesados han desistido de la subvención
convocada por Orden de 3 de marzo de
2009, destinadas a la instalación de jóve-
nes agricultores y a la modernización de
las explotaciones agrícolas.

Visto el expediente de subvenciones destina-
das a la instalación de jóvenes agricultores y a
la modernización de las explotaciones agríco-
las, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 3 de marzo de 2009,
se convocaron para el año 2009 las subvencio-
nes destinadas a la instalación de jóvenes agri-
cultores y a la modernización de las explotacio-
nes agrícolas (B.O.C. nº 48, de 11.3.09).

Con objeto de ser beneficiario de dicha sub-
vención se presentaron 1.882 solicitudes.

Segundo.- Por Resolución de 25 de mayo de
2009, hecha pública en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 103, de 1 de junio de 2009, se requirió
la subsanación de solicitudes a determinados be-
neficiarios para que en el plazo de diez días apor-
taran, completaran o subsanaran la documenta-
ción que se les indicaba, advirtiéndoles de que
si así no lo hicieran se les tendría por desistidos
de su petición.

Tercero.- Dado que transcurrido el plazo que
se indica, se ha constatado que 238 interesados
que se relacionan en el anexo I, no han procedi-
do a corregir, completar o subsanar la docu-
mentación que se les requería, por lo que co-
rresponde declararles desistidos y archivar sus
solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, prevé que las solicitudes
que no reúnan los requisitos exigidos en un pro-
cedimiento administrativo, se requerirá a los in-
teresados para que, en un plazo de diez días,

subsanen la falta o acompañen los documentos
preceptivos, indicándoles que si así no lo hicie-
ran, se les tendrá por desistidos de su petición.

Segundo.- La base 4.2 del anexo I de la Or-
den de convocatoria establece que la Dirección
General de Desarrollo Rural examinará la docu-
mentación y requisitos exigidos requiriéndoles en
caso contrario a los interesados para que, en el
plazo de diez (10) días, subsanaran y completa-
ran los documentos y datos que deben presentarse,
advirtiéndoles de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistidos de su petición.

Tercero.- El resuelvo tercero de la Orden de
convocatoria faculta al Director General de De-
sarrollo Rural a dictar cuantas actuaciones sean
necesarias para el desarrollo de la presente Re-
solución, y para dictar los actos que pongan fin
al procedimiento.

En virtud de todo lo expuesto anteriormente
y los preceptos jurídicos que son de general apli-
cación,

R E S U E L V O:

Único.- Archivar los expedientes de los inte-
resados que aparecen relacionados en el anexo I,
por considerarlos desistidos de su petición al no
haber aportado la documentación correspondiente
a la subsanación de su solicitud, de conformidad
con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su publicación, sin perjuicio
de que pueda interponerse recurso potestativo
de reposición ante este Órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la misma, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2009.-
El Director General de Desarrollo Rural, p.s., la
Secretaria General Técnica (Orden de 22.6.09),
Teresa María Barroso Barroso.
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